
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01266 00 
 
Para los fines legales, téngase en cuenta que el liquidador Diego Raúl Jiménez 
Moreno aceptó el cargo designado en el asunto de la referencia (folio 35 del 
expediente digital). 
 
Agréguese a los autos la publicación que trata el artículo 566 del C.G.P., y el informe 
de Secretaría sobre el Registro Nacional de Personas Emplazadas (folios, 42, 43, y 
48 del expediente digital). 
 
Por secretaria remítase la información solicitada por TRANSUNION®CIFÍN, en 
escrito obrante a folio 41 del expediente digital. Ofíciese  
 
Se requiere al liquidador para que acredite lo siguiente: 
 
1) Proceda a notificar a los acreedores incluidos en la relación definitiva de 
acreencias, bajo lo previsto en el numeral 2, artículo 564 del C.G.P. en las 
direcciones físicas y/o electrónicas indicadas en el trámite de negociación de 
deudas, y en los registros mercantiles de las personas jurídicas de derecho privado. 
 

 
  
2) Presente el inventario actualizado de los bienes de la insolvente, o en dado caso, 
la presentación de bienes en ceros. Se concede el término de veinte (20) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído (numeral 3, artículo 564 
del C.G.P.). 
 
Por secretaria comuníquese lo anterior al correo del liquidador, y remítase el 
enlace del expediente, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en 
línea a través de la plataforma OneDrive. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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